
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO 

ITAGÜÍ 
   

Código: F-ITA-G-09 Versión: 04 

Diecisiete de abril de dos mil veinticuatro  

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 632 
RADICADO 2023-00056-00 
 

 

Al cumplir con los requisitos de los artículos 1666 y 1670 C.C., el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Aceptar la subrogación legal parcial que el Banco de Comercio 

Exterior de Colombia Bancoldex hace en favor del Fondo Nacional de Garantías 

S.A. 

 

SEGUNDO: Reconocer al Fondo Nacional de Garantías la calidad de 

litisconsorte necesario de la parte actora hasta por la suma de $36.563.624 -

inciso 3, artículo 68 C.G.P.-. 

  

TERCERO: Reconocer personería para representar al Fondo Nacional de 

Garantías S.A., al abogado Henry Mauricio Vidal Moreno, con T.P. 111.215 

C.S.J. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

DIEGO NARANJO USUGA 

Juez 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, 
ANTIOQUIA 

El presente auto se notifica por el estado electrónico N° 19 fijado en 
la página Web de la Rama Judicial el 10 de abril de 2024 a las 
8:00.a.m. 

Firmado Por:

Diego Alexis Naranjo Usuga



Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Itagui - Antioquia
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